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PRESENTE

Ciudad de Méx¡co, a 05 de márzo de 2025.

Hago de su conocimiento qué, en términos del DECRETO por el que se reforman. ¿dic¡onan y derogan d¡versas disposiciones
del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Hacienda y Créd¡ro Público, Artículo 25 Bis A, fracc¡ón XVI, publ¡cado en el DOF el
24 de febrero de 2025, Ia Subsecretaría de Egresos de la SHCP. a través de la Coordinación de Adquisiciones Consolidadas de
Bienes y Servicios, notificó hoy 05 de marzo de 2025 en el Sistema Electrónico de Información Púbi¡ca Gubernamental
denominado compráNet. el fallo de la uctTAcIóN pÚsuCn oe cnnÁclrn NACIoNAL fl¡crnón¡ct No. LA-06-4{¡o-
006400001-N-5-2025, Código de Expediente E-2025-00011560, relar¡va a la contratación del "sERV¡cIo DE SUMINISTRO DE

vALEs DE oEspENsA, rlrcrnó¡r¡tcos yto rMpREsos EN pApEL, pARA LAs pREsrAcIoNEs MENSUALES vro oe úrurce
OC¡S¡ófv, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025-, por el cual se adjudicó el servicio en los sigu¡entes términos:

1
Sumlnistro de vales de dlspeñsá elactrón¡(os para prasti[iones me¡suales y/o de

úni(a o(¡!¡ón.
TOKA lf,rTERNACICl.rAL S.A P.l tE C V.

2
Sumínistro de vales de despensa ¡mpresos eñ papel par¿ pre3taciones meñsuálcs y/o

de única oc¿srón.
TOKA INTERNACIONAL S,A,P,I, DE C,V

Representante legal: Saúl Guillermo Dáv¡la Juárez
Teléfono:55-9000-2680/55-314A-4494 Correo:saul.davila@toka.mx
Dom¡c¡l¡o: Av. lnsurgentes 5ur No. 700 p¡so 8, Colonia DelValle Nte, Alcaldía Ben¡toJuárez, C.P.03100, C¡udad de México.

En cumplimiento a lo est¡pulado en la Cláusula Sexta del Acuerdo de Consolidación, que a la letra dice: "LAS PARTICIPANTES,

serán responsables de formal¡zar sus respectivos contratos, de conform¡dad con lo establecido en los artÍculos 46 de la

"LAAssP"; 13, fracc¡ón Vtl y 81. del"RLAASSP", asícomo en el ápanado Ill, numeral 14, inc¡so 0 de "LOS UNEAMIENTOS";y en el

ACUERDO por el que se incorporc como un módulo de ComprdNet lo oplicación denom¡nodo Módulo de Formdlizoc¡ón de Instrumentos

Juríd¡cos (MFI) y se emiten los Dispos¡ciones de corácter general que regulan su Íuncionomiento, publicado en el DOF el 18 de

septiembre de 2020, así como incorporar en el s¡stema CompraNet la ¡nformación de los contratos que se deriven de los

procedimientos coñ los cuales se contraten los servic¡os sol¡citados, ¡ntegrar el expediente del procedim¡ento de contratac¡ón

consol¡dádo, de conformidad con lo establec¡do en el penúltimo párrafo de la cláusul¿ TERCERA delAcuerdo de Consol¡dación,

y, en general, a ¡n(orporar la informac¡ón que se deba publ¡car en el Sistema CompraNet; llevar a cabo la debida administración

y e¡ecución del contrato; real¡zar los pagos de manera oportuna como lo establece el artículo 51 de la "LAASSP"; cuando así

proceda en caso de incumplimiento en la prestación de los serv¡c¡os, se estará a lo dispuesto en las Cláusulas Sépt¡ma y Novena

del Acuerdo de Consol¡dac¡ón y, cumpl¡r en tiempo y forma con los requ¡s¡tos e informes establecidos para el proce4imiento

de contratac¡ón de que se trate". i
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Para ll€var a cabo la formalización de los Contratos correspondientes, el representante legal del li(itante adjudicado, deberá
ponerse en contacto con el Adm¡n¡strador del Contrato des¡gnado por esa dependenc¡a y/o ent¡dad particip¿nte en la

consolidación, a f¡n de formalizar dicho instrumento juríd¡co dentro del plazo de qu¡nce días naturales a la emis¡ón del fallo, y

entregar la garantía de cumplimiento en un plazo máximo de diez días naturales siguientes a su f¡rma. tal como lo establecen
los artÍculos 46, 48, último pánafo, 49, de la IAASSP y 85, fracción Ill y 103, del RLAASSP. y el numeral 18.1 de las Polít¡cas,

Bases y Lineamientos en materia de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co

como Ente Consolidador.

Lá formalización se realizará en términos del Manual de Operac¡ón (Manual) qu€ contiene las d¡rectr¡ces que se deberán
observar en el Sistema denominado "CompraNef', par¿ la útilización del Módulo de Formal¡zac¡ón de Instrumentos Jurídicos,
que encontrafá en la sigu¡ente liga:

https://upcp-compranet.buengob¡erno.gob.mx/instrumentosiur¡d¡cos.html

Con base en lo anter¡or, de tener alguna consulta referente a Ia utilizarión del Módulo de tormalización de Instrumentos
juríd¡cos se ponen a su d¡sposición los siguientes contactos:

Centro de Atención a Usuarios CompraNet y Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos
feléfono: 55-2000-3000 Ext. 4922
Correos: @ y uc@buengobierno.gob.mx

P¿ra el efecto, se comunica que los documentos L€gales-Administrativos y Técnicos del licitante adjudicado en el proced¡miento
de Licitación Públ¡ca menc¡onado, así como los números de Contrato proporcionados en la etapa de solicitud de documentación
correspond¡ente, mismos que deberá utilizar para la formalización, se encuentran en la siguiente l¡ga:

httDS://drive.oooole.com/dr¡ve/folders/1 lzYYwTzGB2oGGfCZ3Ms3t0z9hkHORAf 1 ?usD=drive l¡nk

As¡mismo, el servicio derivado de esta contratación, se pagará con recursos del ejerc¡cio f¡scal 2025 de esa dependenc¡a
participante en la consolidación.

Se precisa qué, la Dirección General de Comprás Consol¡dadas y Estratégicas, podrá requerir la información a las dependencias
y ent¡dades de la Adm¡nistración Pública Federal que se considere necesaria en materia de compra de bienes y contratac¡ón de
serv¡cios consolidados, a fln de cumplir con las atribuciones de la Unidad de Control Admin¡strativo y Contr¿taciones Públicas.
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Sin otro parti(ular, rec¡ba un cordial saludo.
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